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Fecha:

Estudiante que 

diligencia:

Área o Materia:

Asunto:

Cód. Registro: 870

SAHIAN ZAMIRA BAYTER 

ALVARADO
Cédula estudiante: 1007744684

PENAL

Sin problema jurídico definible: ___ Con problema jurídico definible: X

Detalle: LESIONES PERSONALES  

DATOS GENERALES

DATOS DE LAS PARTES

CONVOCANTE CONVOCADO

NOMBRE: NOHEMI 

HURTADO ORTEGA 

NOMBRE: RONALD 

GUTIERREZ NO INFORMA

CEDULA: 52717421 CEDULA: 75202259743

DIRECCIÓN: CRA 38 NO. 7C-125 DIVINO NIÑO DIRECCIÓN: NO INFORMA

TELEFÓNO Y/O CELULAR: TELEFÓNO Y/O CELULAR: 

VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOLICITANTE

EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN: A TRAVÉS DE LA DIRECCION

DOCUMENTO SOPORTE: RECIBO DE SERVICIOS PUBLICOS

04/05/2023

Ministerio de Justicia y del DerechoVIGILADO



DESCRIPCIÓN

HECHOS

EXPRESA LA

CONVOCANTE EL SEÑOR SE

DIRIGIÓ A SU CASA

AGREDIÉNDOLA FÍSICAMENTE.

PRETENSIONES

RESOLVER DE MANERA PACÍFICA EL CONFLICTO

PROBLEMA JURÍDICO

EL SEÑOR RONALD AGREDIÓ FÍSICAMENTE A LA CONVOCANTE EN SU DOMICILIO

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ART 111 CP

SOLUCIÓN

QUE LAS PARTES DIALOGUEN PARA SOLUCIONAR EL CONFLICTO Y SE COMPROMETAN A NO 

AGREDIRSE NUEVAMENTE
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